(FAMILY AND MEDICAL LEAVE ACT)


DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADO

BAJO EL 
DECRETO DE LA LICENCIA MÉDICA Y DE FAMILIA

______________________________________________________________________________________

Derecho a la Licencia Básica
FMLA exige a los empleadores cubiertos, proporcionar una licencia sin pago de hasta 12 semanas con el empleo protegido a empleados elegibles por las siguientes razones:
• Por incapacidad debido a un embarazo, cuidado médico prenatal o nacimiento de un   niño;
• Para cuidar al hijo del empleado después del nacimiento, o una colocación para adopción, o el cuidado de niños que no son sus hijos  (foster care);
• Para cuidar al esposo/a del empleado, hijo, hija, o padre quien tiene una condición de salud seria; o
• Cuando una condición de salud seria impide al empleado realizar su empleo.    
Derechos a la Licencia Familiar por Servicio Militar

Los empleados elegibles con un esposo, hijo, hija, o padre/madre en el deber activo o que ha sido llamado al estatus de deber activo en la Guardia Nacional o en las Reservas para apoyar una operación de contingencia pueden usar su derecho a la licencia de 12 semanas para cumplir con ciertas exigencias calificativas. Las exigencias calificativas pueden incluir asistir a ciertos eventos militares, hacer arreglos para cuidados alternativos para los niños, cumplir con ciertos arreglos financieros y legales, asistir a ciertas sesiones de consejería, y asistir a ciertas reuniones de reintegración después de su regreso.

FMLA también incluye un derecho a la licencia especial que permite a empleados elegibles tomar una licencia de hasta 26 semanas para cuidar a un miembro del servicio que está cubierto durante un único periodo de 12 meses. Un miembro del servicio cubierto es un miembro del servicio que es un miembro de las Fuerzas Armadas en la actualidad, incluyendo a un miembro de la Guardia Nacional o de las Reservas, quien tiene una lesión o enfermedad que ha ocurrido en la línea del deber o en el deber activo que hace al miembro de servicio incapaz de realizar sus deberes y por el cual el miembro del servicio está siguiendo un tratamiento médico, una terapia o se encuentra en un proceso de recuperación o terapia; o tiene una situación de paciente fuera del hospital; o se encuentra en una lista de retiro de incapacidad temporal.
Beneficios y Protecciones
Durante la licencia FMLA, el empleador debe mantener la cobertura de salud del empleado bajo cualquier "plan de salud del grupo" en los mismos términos como sí el empleado estuviera trabajando. Después del regreso de la licencia FMLA, la mayoría de empleados deben restaurarse a sus posiciones originales o equivalentes con un pago, beneficios y otros términos de empleo  equivalentes.

El uso de la licencia FMLA no puede resultar en la pérdida de cualquier beneficio del empleo que se ha acumulado con anterioridad a la licencia del empleado.
Requisitos de Elegibilidad
Los empleados son elegibles sí han trabajado para un empleador cubierto durante por lo menos un año, por 1,250 horas durante los 12 meses previos, y sí el empleador ha empleado a por lo menos 50 empleados dentro de las 75 millas. 

Definición de una Condición de Salud Seria

Una condición de salud seria es una enfermedad, lesión, impedimento o condición física o mental que involucra una noche en una institución medica o cuando un proveedor del cuidado de la salud continúa un tratamiento debido a una condición que previene al empleado de realizar sus funciones en el empleo o previene al miembro de la familia calificativo de participar en la escuela o en otras actividades diarias.
Sujeto a ciertas condiciones, el requerimiento del tratamiento continúo puede cumplirse en un periodo de incapacidad de más de 3 días consecutivos del calendario combinado con por lo menos dos visitas a un proveedor del cuidado de la salud o una visita y un régimen de tratamiento continúo, o incapacidad debido a embarazo, o incapacidad debido a una condición crónica. Otras condiciones pueden reunir la definición de tratamiento continúo.
Uso de la Licencia
Un empleado no necesita usar el derecho de esta licencia en un bloque. Se puede tomar la licencia en forma intermitente o en un horario reducido de licencia cuando sea una necesidad médica. Los empleados deben hacer esfuerzos razonables para programar una licencia planeada para un tratamiento medico para de esta manera no interrumpir los funcionamientos del empleador en forma indebida. Se puede tomar la licencia debido a exigencias calificativas en una forma intermitente también.
Substitución de una Licencia Pagada por una Licencia sin Pago
Los empleados pueden escoger o los empleadores pueden requerir el uso de la licencia con pago acumulada mientras que se toma la licencia FMLA. Para usar la licencia con pago por la licencia FMLA, los empleados deben cumplir con las políticas de la licencia con pago.

Responsabilidades del Empleado

Los empleados deben proporcionar un aviso con 30 días de anticipación sobre la necesidad de tomar la licencia FMLA cuando la necesidad es previsible. Cuando no es posible dar un aviso de 30 días, el empleado debe proporcionar un aviso tan pronto como sea posible y generalmente debe cumplir con los procedimientos normales del empleador haciendo una llamada por teléfono.   

Los empleados deben proporcionar suficiente información para que el empleador determine sí la licencia puede calificar para la protección FMLA y el tiempo anticipado y la duración de la licencia. La información suficiente puede incluir que el empleado no es capaz de realizar las funciones del empleo, el miembro familiar es incapaz de realizar sus actividades diarias, la necesidad de la hospitalización o tratamiento continúo que realiza un proveedor del cuidado de la salud, o circunstancias que apoyan la necesidad de la licencia de familia militar. Los empleados también deben informar al empleador sí la licencia requerida es por razones por las cuales se ha tomado previamente la licencia FMLA o ha sido certificada. También se les puede exigir a los empleados proporcionar un certificado y una certificación periódica apoyando la necesidad  de la licencia.
Las Responsabilidades del Empleador
Los empleadores cubiertos deben informar a los empleados que requieren la licencia sí son elegibles bajo FMLA. Sí lo son, el aviso debe especificar cualquier información adicional que se requiere así como también los derechos y responsabilidades de los empleados. Sí no son elegibles, el empleador debe proporcionar una razón por la cual no son elegibles. 
Los empleadores cubiertos deben informar a los empleados sí la licencia será designada como una FMLA protegida y la cantidad de la licencia que se cuenta en contra del derecho de la licencia del empleado. Sí el empleador determina que la licencia no es protegida por FMLA, el empleador debe notificar al empleado.
Acciones Ilegales de los Empleadores

FMLA considera ilegal que el empleador:
• Interfiera con, restringa, o niegue el ejercicio de cualquier derecho que proporciona la FMLA;

• Despida o cometa una discriminación en contra de las personas que se oponen a cualquier práctica que FMLA considera ilegal o por involucrarse en cualquier procedimiento bajo o relacionado con FMLA.
Puesta en Vigor

Un empleado puede presentar una queja al Ministerio de Trabajo de Los Estados Unidos o puede hacer una demanda privada en contra de un empleador.

FMLA no afecta a cualquier ley Estatal o Federal que prohíbe la discriminación, o reemplaza a cualquier ley Estatal o Federal o un acuerdo colectivo de convenio la cual proporciona derechos mayores de licencia médica o de familia.
La sección de FMLA 109 (29 U.S.C. § 2619) exige a los empleadores cubiertos con FMLA que fijen el texto de este aviso. Las regulaciones 29 C.F.R. § 825.300(a) pueden exigir las revelaciones adicionales.
_______________________________________________________________________________________

Para mayor información:
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